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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

13 DE JULIO DE 2022 

 

Radicado No. 05001 31 03 007 2020 00300 00 

Demandante(s) LUIS DARIO VALLEJO OCHOA 

Demandado(s) LILIANA PATRICIA LEON CASTRO 

Asunto APRUEBA LIQUIDACION DE CREDITO Y REQUIERE 

PARTE DEMANDANTE 

AUTO 

INTERLOCUTORIO 

1257V 

 

-De conformidad con el numeral 3º del artículo 446 del C. General del P. 

y como quiera que la liquidación del crédito que antecede presentada por 
la parte demandante el 13 de Septiembre de 2021 (Dcto.34 Cdno. Ppal.) 

no fue objetada por la parte ejecutada dentro del término legal, este 

despacho procede a impartirle aprobación. 
 

-De otro lado, en relación a la solicitud que hace el apoderado de la parte 

demandante para que se le remita a su correo electrónico copia de la 

diligencia de secuestro; se le requiere para que informe la suerte del 

despacho comisorio No. 21 del 28 de enero de 2021 y que le fue remito 

al correo electrónico el día 9 de Julio de 2021 (Dcto. 18 Cdno. Medidas) 

para continuar su diligenciamiento a través del Juzgado Promiscuo 

Municipal de Chigorodó, respecto del inmueble con M.I. No. 008-8842. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

GUSTAVO ADOLFO VILLAZÓN HITURRIAGO 

JUEZ 
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